
JUSTICIA Y DERECHOS EN UNA SOCIEDAD ADVERSA. 
LAS PRIMERAS DIÓCESIS NOVOHISPANAS EN PUGNA1

René García Castro

S
aludo con respeto y gratitud a todos los miembros de la Academia Mexicana 
de la Historia, correspondiente de la Real de Madrid, y en particular a aque
llos que tuvieron a bien presentar mi candidatura y a los que, generosamente, me 

dieron su voto de confianza para formar parte de esta prestigiosa corporación. 
Entre ellos destacan las figuras de la Dra. Josefina Vázquez Vera, el Dr. Andrés 
Lira González y el Dr. Bernardo García Martínez, a quien recuerdo con admira
ción y afecto. Asimismo, agradezco a mi familia, en particular a mi esposa Gua
dalupe Hernández García, y a mis amigos y colegas su presencia en este acto tan 
significativo para mí.

Me siento muy honrado de suceder en el sillón 25 al ilustre filósofo Dr. Mau
ricio Beuchot Puente, quien ha dejado una profunda huella por su paso en esta 
institución y en la Historia al estudiar las bases disciplinarias del pensamiento 
novohispano a través de la hermenéutica, la semiótica y la filosofía. Todo ello 
aplicado al análisis de obras escritas de personajes fundamentales en la historia 
colonial mexicana como fray Bartolomé de las Casas, fray Alonso de la Veracruz 
y sor Juana Inés de la Cruz, entre muchos otros.

El tema al que haré referencia el día de hoy no sólo tiene que ver con un pasa
do lejano y una época de fundaciones de las instituciones hispanas en el antiguo 
territorio de Mesoamérica, sino que también alude de alguna forma a nuestra 1 

1 Discurso de ingreso del académico de número recipiendario, don René García Castro (sillón 
25), leído el 6 de marzo de 2018.

N. E. Cabe señalar que los discursos y las respuestas se ofrecen aquí en orden cronológico res
pecto a los temas tratados, y no conforme a las fechas en que se pronunciaron.

9



MEMORIAS DE LA ACADEMIA MEXICANA DE LA HISTORIA

época, a nuestros problemas y a nuestros anhelos, ya que ahora sentimos que 
estamos preocupados y ocupados en la consolidación de nuestras instituciones y 
en particular en un estado de derecho que parece no terminarse de construir. In
cluso, llegamos a afirmar de manera coloquial que el mal de nuestras instituciones 
mexicanas se remonta, precisamente, a ese momento fundacional.

El texto que ahora expongo está dedicado a explicar de forma más o menos 
detallada la problemática y el significado que representó la formación de las pri
meras divisiones políticas y eclesiásticas en territorio novohispano entre 1534 
y 1544. Nada más simple y aburrido que presentar al público el trazo de unas 
líneas divisorias sobre un mapa histórico, que poco o nada dicen a sus lectores 
acerca de los conflictos y controversias que se suscitaron en estos momentos de 
fundación. No obstante, como enseguida veremos, a tan sólo 13 años de la caída 
de Tenochtitlán, la definición e implantación de las primeras provincias políticas 
y eclesiásticas en Nueva España muestra las fuertes tensiones y desavenencias 
entre las instituciones hispanas más importantes de la época y los personajes más 
encumbrados del momento. No es una historia entre “buenos” y “malos” sino 
de grupos de interés luchando por su derecho, su preeminencia y por el poder.

Los CUATRO NUEVOS OBISPADOS DE 1534

Comenzaré por el principio. El día 20 de febrero de 1534, el rey y emperador Car
los V firmó en Toledo una real cédula por medio de la cual autorizó la división 
de la Nueva España en cuatro provincias civiles y cuatro diócesis u obispados, 
además de las provincias y obispados de Tlaxcala y Guatemala que ya se habían 
aprobado antes. Todo ello, bajo el amparo del Patronato Regio que permitió a 
este soberano administrar y financiar la expansión de la Iglesia Católica en las 
Indias.

Esta cédula estableció de manera clara los límites que habrían de tener las 
provincias civiles y las diócesis de México, Michoacán, Coatzacoalcos y Oaxaca 
(o “Mixtecas”), además de reconocer la composición del obispado de Tlaxcala. 
La información que sirvió de base a la promulgación de esta real cédula provino 
de la que le fue enviada al monarca español por los miembros de la Segunda 
Audiencia de México.

Un aspecto que llama la atención en este decreto es la coincidencia entre las 
sedes de las capitales de las provincias políticas con las de los obispados, algo 
que difícilmente sucedía en la propia península ibérica en esa época. Otro punto 
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relevante es que se señaló un tamaño distinto para las provincias civiles de las 
diócesis. Mientras que a las primeras se les adjudicó un territorio más grande y 
de forma irregular, a los obispados se les señaló un “distrito” o territorio circular 
con un radio de 15 leguas como de “propios”, a partir de la sede de la diócesis.2 
No obstante, el monarca autorizó a los miembros de la Segunda Audiencia a que 
pudieran repartir o “encomendar” al prelado más cercano, en calidad de “cerca
nías”, aquellos territorios que quedaban en medio de diócesis vecinas, o aquellos 
que estaban “lejanos” o fuera de estas 15 leguas del núcleo central. El decreto 
señalaba con toda puntualidad que esta división se hiciera de tal manera que todo 
lo “espiritual” del territorio conocido de la Nueva España de esos años pudiera 
estar “encomendado” a los prelados que ahora se nombraban de manera paralela.

Estas características del real decreto nos han permitido tener ahora una nueva 
visión acerca de las primeras divisiones políticas y eclesiásticas en la Nueva Espa
ña. Para fortuna nuestra la real cédula en cuestión se encuentra completa dentro 
de un expediente localizado en el Archivo General de Indias, del cual hablaré con 
detalle más adelante.

La cédula fue recibida en la Nueva España el 2 de julio de 1535 por la Segunda 
Audiencia con todo el ritual acostumbrado. Y para darle cumplimiento se debían 
organizar comisiones y visitas de los oidores o magistrados a las diversas provin
cias y sedes obispales para iniciar los actos de posesión respectivos. En términos 
generales, dada la vastedad del mundo novohispano, la nula presencia de dere
chos territoriales preexistentes y las reglas claras establecidas en el decreto real, 
no se esperaban mayores inconvenientes para poner en práctica las divisiones 
políticas y eclesiásticas en cuestión.

Sin embargo, el nombramiento de un oidor de la Audiencia de México como 
primer obispo de Michoacán, don Vasco de Quiroga, marcó la diferencia en la 
forma como se hicieron estas divisiones territoriales y la manera en cómo se 
ventilaron las diferencias en su acto de posesión y en la delimitación de sus fron
teras. En efecto, Vasco de Quiroga llegó a la Nueva España en calidad de oidor 
o magistrado en 1532, con un nombramiento apoyado por la reina misma. Este 
personaje participó en varias juntas eclesiásticas donde se trataron temas relativos

2 Entre los años de 1550 y 1551, cuando se mandaron colocar límites y mojones entre los obis
pados de Michoacán y Nueva Galicia, también se declaró de manera muy explícita que primero 
se señalara el “distrito de quince leguas” que correspondía a la catedral en Compostela y luego se 
delimitaran los territorios que quedaban en medio de las dos diócesis para repartirlos por “cerca
nías” entre ambas jurisdicciones episcopales (Véase Orozco, Colección de documentos históricos, I, pp. 
149-150).
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a la buena gobernación y tratos con la población india novohispana, y su desem
peño se caracterizó por sus propuestas fundadas siempre en el derecho. Además, 
tuvo una participación directa en la exploración de los límites y extensiones del 
Reino de Michoacán cuando en 1533 fue enviado allí para hacer una visita y 
recorrido. Todo esto le había permitido acumular un conocimiento exacto de la 
problemática religiosa del momento y de la extensión del antiguo reino tarasco. 
Por ello, cuando en agosto de 1536 el papa lo eligió como obispo, su aceptación 
al cargo resultó un acierto en persona experta en estos asuntos.

A finales de 1536 Vasco de Quiroga recibió las órdenes sacerdotales que lo 
asignaron temporalmente a la diócesis de Avila, en los reinos de Castilla, conser
vando tanto su carácter de oidor como de obispo electo; en diciembre de 1538 
fue consagrado obispo por fray Juan de Zumárraga, obispo de México. Ahora sí 
estaba en condición de tomar con pleno derecho las riendas de su diócesis, lo cual 
hizo en los primeros días de 1539.

Sin embargo, desde mediados de 1537 cuando aún era obispo electo, Quiroga 
había ya iniciado una serie de litigios en la Audiencia en contra de los recaudado
res del diezmo por parte del obispado de México, pues alegaba cobros indebidos 
dentro de su diócesis.

En lo que respecta a esta queja por parte de Vasco de Quiroga en contra de 
los dos arrendatarios del diezmo, Gregorio de Aviña y Martín de Arana, se puede 
apreciar en las diligencias levantadas, que la zona de conflicto con el obispado 
de México se localizaba en los límites orientales de los pueblos de Taximaroa, 
Maravatío y Acámbaro, donde residían varios estancieros o “señores de ganado”, 
que eran los principales contribuyentes de esa carga. Como este Tribunal no 
resolvió el caso, el prelado hizo llegar sus quejas sobre el asunto a la reina, quien 
de inmediato signó una carta, el 31 de mayo de 1538, dirigida a don Antonio de 
Mendoza, virrey de la Nueva España, para que atendiera los reclamos del prelado 
de Michoacán sobre sus límites territoriales con la diócesis de México. Como ve
remos más adelante, la comunicación directa del obispo con la soberna le habría 
de dar ventajas de procedimiento frente a sus adversarios.

El COMISIONADO LuCENA y EL DESLINDE DE 1539

El virrey Antonio de Mendoza y la Audiencia de México iniciaron a principios 
de 1539 los preparativos para proceder a la división y deslinde de los obispados de 
México y Michoacán. El virrey nombró a Francisco de Lucena como “tercero y 
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escribano” con “vara de justicia”, para hacer la medida y división entre ambos 
obispados, conforme a la cédula real.3 Para ello, los obispos Zumárraga y Quiro- 
ga propusieron hacer la medida en leguas que había entre la iglesia catedral de la 
Ciudad de México y la iglesia catedral de la Ciudad de Michoacán, distancia que 
se esperaba tendría de radio 15 leguas para cada una. Ambos jerarcas nombraron 
a sus respectivos representantes para atestiguar la medición y acompañar al comi
sionado virreinal. Por parte del obispo de México se nombró al padre Francisco 
Martínez, beneficiado de Zacatula, y al canónigo Diego Velázquez, mientras que 
por el obispado de Michoacán se nombró al aguacil Andrés Xuárez.

En la mañana del día 27 de abril de 1539 dio inicio la medición entre ambas 
catedrales, partiendo de la torre mayor de la iglesia de México. El comisionado 
Lucena hizo estimar la longitud de una cuerda, que resultó con 59.75 varas (50.20 
metros) de largo, y con ella comenzó hacer la medida que se le pidió, acompaña
do por supuesto de los representantes de los obispos. En cada avance significa
tivo se señaló y se hizo construir un mojón, anotando el número de cuerdas que 
había cabido de un punto a otro.

Se señalaron 14 puntos o mojones entre la catedral de México y una estancia 
de ganado denominada “Yunqueras”, de un tal Francisco de Soto, barbero y 
vecino de la ciudad de México, ubicada entre el pueblo de Taximaroa y el de Ma- 
ravatío. Llegada la comitiva a este punto el día 10 de mayo, se recibió una carta 
del obispo Vasco de Quiroga por medio de la cual solicitaba que se suspendiese 
la medida hasta ese lugar, pues no se había hecho el trayecto con aguja de marear 
(o brújula) y desde su punto de vista ellos debieron haber llegado a la estancia 
de Soria y no a la de Yunqueras. A fin de evitar nuevas confusiones el mitrado 
propuso que todos se trasladasen hasta la “Ciudad de Michoacán” a comenzar la 
medida desde la cabecera episcopal y volverse a encontrar con el último mojón 
que quedó señalado. El comisionado y la comitiva convinieron en acceder a la 
petición de Quiroga, pues éste ya ha se había trasladado al pueblo de Maravatío 
en espera de guiarlos por la ruta que habrían de seguir. A pesar de varios días

3 Francisco de Lucena era ya un conocido escribano público en la Nueva España para estas 
fechas. El 25 de septiembre de 1537 se presentó en el Cabildo de la Ciudad de México para mostrar 
una real cédula, expedida por la emperatriz, en que lo nombraba escribano público del número de 
esa institución. El 26 de octubre de ese mismo año se recibió en el Cabildo a Cristóbal Pérez para 
sustituir a Francisco de Lucena en el mismo cargo de manera interina. Y cuatro años más tarde, el 
14 de octubre de 1541, Cristóbal Pérez presentó en el Cabildo una real cédula que lo nombraba ya 
como escribano público del número, por renuncia que había hecho Francisco de Lucena al puesto 
(ahcdmx. Actas de Cabildo, sesiones del 25 de septiembre y 16 de octubre de 1537, y la del 14 de 
octubre de 1541).
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de intercambio epistolar, el encuentro no fue posible por estos rumbos, por lo 
que Francisco de Lucena y su comitiva decidieron trasladarse a la “Ciudad de 
Michoacán”, mientras que el obispo hizo lo propio por su cuenta.

Una vez llegados a la “Ciudad de Michoacán”, que lo era ya la localidad de 
Pátzcuaro, el obispo Quiroga se entrevistó con Francisco de Lucena y le pidió 
que comenzase a hacer la medición a partir de las “postreras casas de la cabecera 
de la ciudad de Michoacán” refiriéndose a Tzintzuntzan, como lo estipulaba la real 
cédula del emperador y la autoridad papal. Por ello, el novel obispo no consenti
ría que dicha medición se hiciese a partir de la iglesia de Pátzcuaro, la nueva sede 
episcopal, ni tampoco de la torre de la iglesia de Tzintzuntzan, sino de las últimas 
casas de los barrios sujetos a la antigua capital tarasca, las cuales se localizaban 
en el poblado de Chiquimitío, a no menos de 464 cuerdas (unos 23.3 km aproxi
mados) de este asentamiento rumbo a la ciudad de México. De nuevo, el obispo 
ofreció trazar la ruta por donde habría de hacerse la medición hasta encontrarse 
con el último mojón hecho en la estancia de Yunqueras, y para ello pidió se es
perasen 10 días. El comisionado y la comitiva (sobre todo los representantes del 
obispo de México) aceptaron dicha petición más de fuerza que de grado.

Transcurrido el tiempo de espera y sin recibir las prometidas rutas por donde 
habría de continuar el trabajo de medición, el comisionado Lucena decidió que ya 
era el momento de iniciar con la medida ordenada por el virrey Mendoza. Hizo 
varios exhortos al obispo para que enviara a sus representantes, avisando que en 
caso de no presentarse harían el trabajo sin ellos, advirtiéndole que él se deslinda
ba de toda responsabilidad y daría cuenta de ello al virrey para que determinase 
lo conducente. A regañadientes el obispo Quiroga mandó a su representado con 
un nuevo cordel e instrucciones verbales de que sólo estaría presente para ver la 
forma como se hacía la medición, pero no para consentirla ni mucho menos para 
aprobarla.

Lucena ordenó hacer la medida el 27 de mayo de ese año a partir de la iglesia 
de Tzintzuntzan en presencia del mismo obispo. Después de ello, el comisionado 
fue trazando la ruta hacia al oriente, pero ya sin Quiroga y sólo con su represen
tante. Hubo algunos incidentes a lo largo de la ruta que vale la pena comentar 
de manera breve. Llegados al mojón seis, el representante hizo la aclaración de 
que en ese punto se encontraba el barrio de Chiquimitío, el cual era sujeto a 
Tzintzuntzan y desde donde debería haberse iniciado la medición. A nombre 
de Vasco de Quiroga ofreció demostrar en su momento lo que afirmaba y pidió 
testimonio escrito de su observación. Llegados al punto nueve, muy cerca de Tai- 
meo, el representante del obispo de Michoacán pidió no continuar con la medida 
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porque desconocía la ruta que había de seguirse. La comitiva lo acusó de dilatar 
o distraer la medición, pero él juró que no sabía por dónde proseguir por lo que 
pidió una espera de seis días para que don Vasco les mandara la prometida ruta. 
Vencido el plazo y sin la respuesta esperada, el comisionado y los representantes 
del obispo de México decidieron continuar con la medición por el rumbo del 
oriente.

Por fin Lucena logró establecer 13 puntos medibles con sus respectivos mojo
nes de una sola vez, hasta llegar a un lugar muy cercano a la estancia de Yunque- 
ras, pero sin coincidir con el mojón que la Comisión había señalado días antes en 
su recorrido desde la ciudad de México. Sin embargo, la comitiva decidió agregar 
cuatro cuerdas más a favor del obispo de Michoacán para que complementara 
1,350 cuerdas desde la iglesia de Tzintzuntzan hasta este punto. Lucena y su co
mitiva volvieron a revisar sus cálculos y decidieron agregar otras 50 cuerdas más 
a favor del obispo de Michoacán, para que el punto intermedio entre ambos obis
pados tuviera una medida equidistante de 1,400 cuerdas (70,280 m = 70.28 km — 16.81 
leguas) para cada uno, a partir de las respectivas iglesias catedrales. Una vez agrega
das, se trasladaron al punto preciso y se construyó el mojón con que se pretendía 
marcar el límite oficial entre ambas diócesis. En ese momento, los representantes 
del obispo Zumárraga encontraron un error en el número de cuerdas registradas 
desde la catedral de México hasta las últimas casas de la ciudad, en la calzada a 
Tacuba; un total de 13 cuerdas. Por ello pidieron al comisionado Lucena que se 
dividiera esta cantidad entre las dos diócesis y en consecuencia se recorriera este 
último mojón seis y media cuerdas hacia la parte del obispado de Michoacán. El 
representante de Quiroga respondió de inmediato que, si hubo un error, el 
obispo de Michoacán no estaba obligado a reconocerlo y por tanto no consintió 
en modificar lo que se había hecho hasta ese momento. Lucena tomó nota de lo 
sucedido y decidió dar por terminada la diligencia que le fue cometida, por lo que 
las partes de cada obispado regresaron a sus respectivas ciudades.

Una vez que llegaron a la ciudad de México tanto Francisco de Lucena como 
los representantes de Zumárraga, estos últimos solicitaron al comisionado dos 
cosas: uno, que ante una sospecha en el tamaño de las cuerdas o cordeles con que 
se hicieron ambas mediciones, que las comparase entre sí, y dos, que se procediese 
a medir la distancia entre la torre de la catedral de México y las últimas casas de 
la ciudad ubicadas en la calzada a Tacuba para verificar el número de cordeles 
que conteman. El comisionado comparó ambos cordeles y encontró que la cuer
da que se empleó para medir las distancias en el obispado de Michoacán tuvo 
siete pies más que aquella que se usó para medir las distancias del obispado de
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México. Y se procedió hacer la verificación solicitada, encontrándose que hubo 
una diferencia de 24 cordeles no registrados. De toda la diligencia y de estas dos 
últimas cosas el comisionado informó al virrey en su reporte escrito del 30 de 
junio de 1539.

Ante las quejas e inconformidades por parte del obispo de Michoacán, así 
como de la diferencia en el tamaño de los cordeles y la imprecisión de las medi
ciones en el obispado de México, el virrey Mendoza tomó dos decisiones: una, 
postergar por el momento el asunto de la diferencia del tamaño de los cordeles, 
y dos, trasladar el último mojón construido por Lucena en seis cordeles hacia la 
parte de Michoacán. Asunto que se verá con mayor detalle en lo que sigue.

El COMISIONADO J LAÑOTE DüRÁN Y EL DESLINDE DE 1540

Cuando el virrey Mendoza estaba en el “barrio” de Pátzcuaro el 5 de enero de 
1540, atendiendo asuntos relativos a la provincia de Xalisco, se entrevistó con 
Vasco de Quiroga sobre la cuestión de las diferencias, carencias e irregularidades 
habidas en la diligencia cometida seis meses atrás al escribano Francisco de Luce
na y que no daban satisfacción a la división y establecimiento de linderos precisos 
entre uno y otro Obispado. El virrey nombró de inmediato a Juanote Durán para 
tan delicada misión. Se trataba de un personaje que le acompañaba en esa ocasión 
y que a su juicio manejaba bien la aguja de marear (brújula), el reloj de sol y otros 
instrumentos de posicionamiento geográfico de la época: “por ser persona que 
entiende las cosas de esta calidad”. Con esta acción se entraba en una nueva fase 
del conflicto entre los dos obispados.

La orden del virrey incluyó dos acciones concretas: una, retraer en seis cuerdas 
el último mojón hecho por Lucena hacia la parte de Michoacán, y dos, “echarse 
una línea norte-sur, por estar la ciudad de México y la de Michoacán al este-oeste, 
para dividir y apartar lo que cabe a cada Obispado, y se amojone”. El primer pun
to fue un asunto poco complejo y más o menos fácil de ejecutar, pero el segundo 
se realizó sólo parcialmente por el comisionado y resultó mucho más complicado de 
lo que se pensó al inicio. Como se verá, Juanote Durán sólo trazó el lindero sur- 
norte a partir de la línea ya trazada por su antecesor, el comisionado Lucena.

El mandamiento del virrey también incluyó, como la vez anterior, el exhorto a 
los obispos y su cabildo para que nombrasen a sus representados y acompañasen 
al comisionado en todo el trayecto de la diligencia. Por la parte de México fue 
nombrado, nuevamente, el padre Francisco Martínez, beneficiado de Zacatula, y 
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por la de Michoacán Alonso de Peñaranda y Diego Sánchez, arrendatarios del 
diezmo.

La diligencia realizada por Juanote Duran fue mucho más pequeña que la de 
Francisco Lucena, tanto por la distancia recorrida como por los días ocupados, 
pues sólo se llevó seis días en ella. No obstante, por las incidencias habidas en 
el trayecto y por los efectos que causó la inconformidad de ambos prelados, el 
asunto se hizo muy complicado y embarazoso tanto para el virrey como para la 
Audiencia de México. Se marcaron 13 puntos o linderos: desde el mojón que fue 
trasladado, en términos aproximados de Taximaroa y Maravatío, y con rumbo 
al norte hasta un llano y monte en tierras chichimecas, a la altura del pueblo de 
Acámbaro.

Antes de continuar, es preciso señalar dos incidentes en el trayecto de esta 
diligencia que tuvieron grandes repercusiones para que no se lograra una división 
de jurisdicciones precisa, clara y pacífica entre los dos obispados. Un primer 
incidente fue el hecho de que uno de los tres instrumentos de posicionamiento 
geográfico que llevaba el comisionado, la aguja de marear (o brújula), se dañó en 
la segunda mitad del trayecto. Según el comisionado un indio que la trasportaba 
se cayó y la dañó, por lo que la aguja “nordesteaba” en perjuicio del obispado de 
México. Entonces se puso a consideración de la comitiva que lo poco que faltaba 
hacia el norte se hiciese con el reloj de sol, ya que, como lo habían visto, ambos 
instrumentos fueron utilizados a la par, e incluso se apreció que este último era 
mucho más preciso que el primero. Los presentes estuvieron de acuerdo y así 
terminaron el recorrido.

El otro incidente fue que los representantes de Quiroga se negaron a conti
nuar con la división de los obispados hacia la banda del sur, alegando que tenían 
que ir a “diezmar”. A esto se sumó que no había indios suficientes para hacer el 
recorrido y además el comisionado se lastimó una pierna, lo que hizo limitar la 
diligencia encomendada. Lo que sí se logró, desde mi punto de vista, es que el 
área disputada por el obispo de Michoacán quedara deslindada y con ello defini
do a qué diócesis pertenecían las estancias ganaderas que les habrían de pagar el 
respectivo diezmo.

Sin embargo, el obispo y el Cabildo Catedral de Michoacán no sólo estuvie
ron insatisfechos con el resultado de esta última diligencia, sino que iniciaron un 
agitado proceso legal de querellas y conflictos en contra del obispo y el Cabildo 
Catedral de México por los cobros “indebidos” de diezmo en las estancias ga
naderas disputadas, así como por la comisión llevada a cabo por Juanote Durán. 
Según la documentación consultada, en los próximos tres meses de 1540 (febre
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ro, marzo y abril) los miembros de ambos cabildos catedralicios interpusieron 
quejas, elaboraron requerimientos y solicitaron se hicieran probanzas y testimo
nios escritos.

Las disputas de 1541 y 1542

En plena época de la “Guerra del Mixtón” (1541-1542) se suscitaron las actua
ciones más agrias entre los obispados de México y Michoacán por sus límites, la 
pertenencia de las estancias ganaderas y el cobro de diezmos. Para comenzar, el 
4 de enero de 1541 el provisor del obispado de Michoacán, Juan Rebollo, hizo 
autos contra Pedro Díaz porque había cobrado diezmos de parte del obispado 
de México en las estancias ganaderas en disputa. Según el provisor, le advirtió al 
arrendatario de diezmos que no hiciera los cobros bajo amenaza de excomunión 
mayor. En respuesta Pedro Díaz desenvainó su espada. El provisor lo puso preso en 
el cepo, mandó decomisarle su caballo y silla, y lo depositó con el cacique don Ramiro, 
del pueblo de Taximaroa. Al final, el arrendatario aceptó la autoridad y jurisdicción del 
provisor. Como se puede observar el provisor hizo uso de la jurisdicción eclesiásti
ca y de la indígena para actuar a favor de la causa que se seguía en la Audiencia Real.

Por su parte, Francisco de Marroquín, obispo de Guatemala y en nombre del 
obispo de México, pidió al virrey en Guadalajara el 9 de marzo de 1541, que man
dase sustanciar el proceso poniendo por escrito la facultad que tuvo del rey para 
hacer la división de los obispados, así como las solemnidades (juramentos) que se 
practicaron a las personas que participaron en dichas diligencias “por manera que 
no haya falta de autos”. Y que se mandase proveer al obispado de Michoacán 
que no se inquietase ni perturbase a los estancieros como a los cobradores del diez
mo de las estancias en disputa. En otras palabras, solicitó cuidar el debido proceso 
con las formalidades de la época y acusó al obispado de Michoacán de “inquieta
dor” y “perturbador”, asuntos verdaderamente graves.

Ni tardo ni perezoso, el mitrado de Michoacán elaboró una muy cuidada y 
concienzuda querella respondiendo, puntualmente, a cada uno de los asuntos que 
hasta entonces se habían desarrollado en torno a la división y deslinde de ambos 
obispados y que habían dañado el derecho de su diócesis, así como las acusacio
nes que se hicieron en su contra. El escrito fue presentado el 1“ de abril de 1541 
ante la Audiencia de México.

Entre mayo y agosto de 1541 los procuradores y abogados del obispado de 
Michoacán se dedicaron a hacer por su cuenta varias diligencias y probanzas, que 
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presentaron a la Audiencia de México para la defensa de su derecho. Nuevamente, 
a principios del año 1542, el propio obispo de Michoacán realizó autos en contra 
de los arrendatarios del diezmo Juan de Torres, Diego Logroño, Miguel López de 
Legaspi y García de Morón, para que dejasen de recoger esa contribución de las 
estancias ganaderas en disputa. En estos autos señaló que el monto de los diez
mos de su Obispado en el año de 1541 fue de cerca de tres mil pesos y que ahora 
no se podían recoger ni mil.

El 7 de marzo de 1542 Sancho de Arbolancha, procurador del obispo de Mi
choacán, presentó a la Audiencia de México una petición en la que señaló dos 
puntos importantes que habrían de incorporarse a los argumentos de su defendi
do. Uno, solicitó que la parte contraria presentase testimonio escrito de su dere
cho a cobrar diezmos. Y dos, que por ser éste un pleito sobre medidas, se debería 
proceder como “sumario sobre amparo de posesión momentánea” y pedía que la 
apelación, en todo caso, se remitiese al Consejo de Indias. Mientras tanto, Vasco 
de Quiroga hacía sus preparativos para viajar a los reinos de Castilla en busca del 
favor de los monarcas en éste y otros asuntos, así como para asistir al concilio de 
Trento (Moreno, 1766, pp. 74-79).

Por su parte, la Audiencia de México dio por concluido este pleito y pidió a 
las dos partes contendientes que presentasen el testimonio escrito de su derecho 
a cobrar los diezmos. Presentadas todas las pruebas, testimonios y probanzas, 
la Audiencia determinó el 20 de julio de 1542 que como los dos obispos no se 
conformaron sobre la división y medida de sus obispados, consultaría al rey y al 
Consejo de Indias para que ellos dictasen lo conducente.

L\S SENTENCIAS DE 1543 Y 1544

Entre febrero y septiembre de 1543 los procuradores de ambos obispados (Juan 
de Orive por Michoacán y Francisco Rodríguez Santos por México) presentaron en 
la metrópoli sus documentos probatorios. El 2 de julio de 1544 el Consejo de In
dias emitió una primera sentencia: que se guarden y cumplan los límites declarados 
en la real cédula signada por el rey sobre los obispados, así como las declaraciones, 
mediciones y diligencias mandadas hacer por el virrey y la Audiencia de México, 
para que cada obispo reconozca su jurisdicción y pueda cobrar los diezmos res
pectivos.

Cada una de las partes contendientes solicitó una suplicación, o segunda ape
lación, entonces, el Consejo emitió un fallo definitivo el 23 de octubre de 1544: 
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se confirmaba la sentencia pronunciada en Valladolid del 2 de julio de ese año, a 
pesar de las suplicaciones hechas por ambos obispos. Esta resolución fue remi
tida a la Audiencia de México para su debida ejecutoria. Y con ello se dio fin al 
tan sonado litigio.

Sólo hay una lectura unívoca posible a este pronunciamiento, en dos sentidos. 
Por un lado, se trató de una sentencia en contra de los propósitos legales del ilus
tre obispo de Michoacán. En esas fechas don Vasco se encontraba en Europa y 
fue allí donde debió haber recibido esta mala noticia. Y, por otro lado, se trató de 
un respaldo de este ministerio de estado al virrey y la Audiencia de México por 
sus actuaciones sobre este punto.

En la historiografía quiroguiana reciente ha quedado demostrado que la for
mación intelectual y los méritos conocidos de don Vasco de Quiroga como juris
ta y abogado se remontan por lo menos a su desempeño como juez de residencia 
en la provincia de Oran (hoy Argelia) en 1525. Asimismo, ha sido muy comenta
da su elocuente autoría de la Información en Derecho y su participación en múltiples 
litigios judiciales. Y destaca, por supuesto, su muy reconocido papel como oidor 
de la Segunda Audiencia de México entre 1532 y 1537 (Herrejón, 1986, pp. 96- 
203; Aguayo, 1986, pp. 20-65; Carrillo, 2003, pp. 13-18, y Mundaca, 2010, pp. 4-5). 
Además, después de lo dicho hasta ahora, no hay duda de que el propio mitrado 
estuvo coordinando y dirigiendo las acciones para defender el derecho de su 
flamante Obispado.

No obstante, el único documento suscrito y signado por Quiroga que forma 
parte del expediente de este litigio es la querella que presentó a la Audiencia de 
México el Io de abril de 1541, donde el obispo ofreció una veintena de argu
mentos cuidadosamente escritos, entre los que destacan tres. Uno de ellos, muy 
extenso, se refiere a la comisión y desempeño de Juanote Duran, a quien da el 
trato más duro e inmisericorde. Por ejemplo, el prelado no omitió señalar que 
las condiciones físicas del comisionado no fueron las más adecuadas para esta 
encomienda, pues era un hombre “viejo, cojo, enfermo y lisiado”. Y, por si fuera 
poco, no dejó de apuntar que la orden del virrey fue que se echara la línea desde 
las Chichimecas hasta la Mar del Sur, cosa que Juanote Durán no hizo, por lo 
que lo calificó de “diminuto” en su encargo. Otro de los argumentos destacados 
es el que se refiere a que la base de las divisiones obispales debería ser el de las 
jurisdicciones territoriales de los pueblos de indios. De esta manera, el obispo 
ofreció argumentos sólidos para que la línea de demarcación de su diócesis se 
hiciera sobre el que tenían los límites orientales de los pueblos de Taximaroa, Ma- 
ravatío y Acámbaro; así como que el inicio de la medición de las 15 leguas debía
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hacerse a partir de los límites de su cabecera episcopal. Y, finalmente, elaboró un 
argumento muy significativo al señalar que la negativa de asignarle ciertas estan
cias ganaderas en disputa traería muy graves e irreparables daños a su Obispado, 
pues estas unidades productivas eran lo mejor en el pago del diezmo. En efecto, 
Quiroga estaba haciendo concurrir a las jurisdicciones de los pueblos de indios y 
los derechos privados de los estancieros como parte de la argumentación central 
de la defensa de su Mitra, base de la jurisdicción episcopal.

J VANOTE DURÁN, EL PERITO-COSMÓGRAFO

Si sólo se admite la versión que se localiza en este expediente judicial sobre la 
actuación de cualquier personaje, entonces se obtendrá una imagen sesgada, exa
gerada y bastante parcial de él, debido a las circunstancias mismas en las que 
se desenvuelven las controversias judiciales. Cada parte contendiente busca exa
gerar la magnitud de los daños sufridos y las acciones incorrectas o ilegales de 
su contrario. O bien, se busca demostrar que se tiene la razón y que se ha actuado 
conforme a derecho, mientras que el adversario se comporta extralimitándose 
o como inexperto en aquello que es su función. Por ello se tratarán de exponer 
algunos elementos que permitan tener una imagen más equilibrada del villano de 
esta historia: Juanote Durán.

En el propio expediente judicial hay pocos datos que ayuden a empezar a 
construir el perfil de este personaje. Se dice en primer lugar que Juanote Durán 
fue catalán, originario de Barcelona.4 Lo que de inmediato sugiere una posible 
experiencia de vida portuaria. Y si fuere el caso, entonces podría pensarse que 
pudo haber adquirido en su ciudad natal algunos conocimientos en el manejo de 
los instrumentos básicos de navegación (aguja de marear y reloj de sol).5 Regre-

4 Los historiadores Bernardo García Martínez y Francisco Fernández del Castillo han dejado 
en claro que Juanote Durán no fue el padre del dominico fray Diego Durán, pues no existen prue
bas de que el primero haya hecho un viaje a Sevilla en 1536 o 1537, fecha y lugar en que nació el 
segundo (García Martínez, “La historia de Durán”, 1966, p. 33, y Fernández, “Fray Diego Durán. 
Aclaraciones históricas”, 1925, p. 225).

5 Juanote Durán hizo el deslinde de los obispados con una aguja de marcar (o brújula), con un 
reloj de sol y con otro instrumento de madera del que no se da su nombre ni se describe. Según el 
antiguo diccionario de Covarrubias (1611) la voz “bruxula y bussola”, significa la “caxeta” donde 
el piloto lleva la aguja de marear. Es decir, la brújula era la caja de la aguja magnética (Covarrubias, 
1611, p. 154v). Según el Diccionario de Autoridades había por lo menos 11 tipos diferentes de relojes 
solares (reflexión, refracción, equinoccial, horizontal, lunar, meridiano oriental, meridiano occiden
tal, polar, portátil, vertical con declinación y vertical sin declinación). No se sabe cuál de todos ellos
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sando a la información del expediente, como ya se dijo, el propio virrey Antonio 
de Mendoza, al darle la comisión para hacer el traslado del mojón y el deslinde de los 
obispados de norte a sur, lo calificó de persona que entendía “las cosas de esta 
calidad”, es decir, de experto en el manejo de los instrumentos de posiciona- 
miento geográfico de la época. Si este personaje acompañó al virrey en su viaje 
a la provincia de Xalisco, era porque tenía funciones concretas que realizar: la de 
levantar posiciones geográficas de ciertos puntos de interés, trazar rutas y/o ela
borar mapas para el gobierno colonial. Es poco probable que haya habido en esa 
época muchos más expertos que acompañasen al virrey en asuntos tan delicados 
como el reconocimiento y pacificación de territorios en guerra. Y, en cambio, es 
de reconocerse que Mendoza cedió a uno de sus valiosos hombres técnicos para 
que atendiese la petición del obispo de Michoacán. Eso es todo lo que hay al 
respecto en este expediente.

Aquí cabe hacerse unas preguntas iniciales: ¿Realmente Juanote Durán cono
cía del manejo de instrumentos de navegación? ¿Cómo, cuándo y en qué calidad 
llegó a Nueva España? ¿Cómo fue contratado por el virrey para su viaje a Xalis
co? ¿Podría hablarse de un hombre experto en el reconocimiento geográfico de la 
Nueva España de esa época? Espero que puedan darse los primeros acercamientos 
a las respuestas de estas preguntas.

Nuestra indagación nos llevó a consultar un valioso expediente que se localiza 
en el Archivo General de Indias (AGI) acerca de un pleito judicial entre Juanote 
Durán y el adelantado Francisco de Montejo, sobre dinero y mercaderías entre 
1527 y 1540.6 En este documento se narra que en 1527 Juanote y Miguel Ferrer, 
otro catalán, eran socios mercantes propietarios de la mitad de la nao llamada “San 
Gerónimo” que se encontraba estacionada en el puerto de Sevilla. Ambos habían 
invertido sus medianos capitales en la compra de mercaderías europeas, que es
peraban transportar y vender en el Nuevo Mundo con ganancias extraordinarias. 
También aguardaban a que otro socio comprara la mitad de la nao y los incorporara 
en la flota que vendría a la América española. I-a ocasión se presentó en el mes de 
mayo de ese año, cuando Francisco de Montejo, ya como adelantado, compró la 
otra mitad de la embarcación y metió por su cuenta a mucha gente en ella, junto 
con Juanote Durán. Como mercader portuario, es muy probable que Durán cono- 

era el que portaba el comisionado (Véase Real Academia Española, 1990: voces “aguja de marear” 
y “relox”).

6 Toda la información que se usa en este apartado, procede de Archivo General de Indias (AGI), 
Patronato, leg. 278, N-2, R 238 “Ejecutoria a «pedimento de Juanote Durán en el pleito que ha tra
tado con el adelantado Francisco de Montejo”.
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ciera el manejo de los instrumentos de navegación, pero ello no implica que haya 
tenido acceso a los mapas de las rutas trazadas por los navegantes trasatlánticos 
ni los medios económicos para realizar por su cuenta tamaña travesía. Así que la 
mejor manera de emprender ese viaje era bajo la fórmula que promovieron y con 
la que convinieron.

Toda la flota a cargo de Montejo hizo el viaje trasatlántico desembarcando 
en la isla de Cozumel, en Yucatán. Al llegar a este punto, el adelantado ordenó 
fundar un pueblo y por ello hizo bajar todas las mercaderías que venían en las 
embarcaciones, aún en contra de la voluntad del propio Juanote Durán, quien no 
deseaba ni descargar ni vender ahí sus artículos (vino, harina, aceite, vinagre, ave
llanas, cueros, paños y frazadas). La coacción ejercida por Montejo contra Durán 
incluyó la destrucción de todas las naves, la apropiación de sus mercancías sin 
paga y mantenerlo como su prisionero en ese lugar.7 Nuestro personaje narra en 
el expediente judicial, que estuvo preso entre siete y ocho años y que quedó tan 
pobre y arruinado que tuvo que trabajar como sirviente de otra persona (“tomar 
amo”) para poder sobrevivir. Incluso, no deja de señalar que si tal situación no se 
le hubiera presentado estaría “rico y próspero”, pues se consideraba un hombre 
“hábil y despierto en las cosas de mercaderías”.

Si se da crédito a lo dicho por Durán, llegó a Cozumel en 1527 y si estuvo de
tenido durante siete u ocho años, entonces recobró su libertad entre 1534 y 1535. 
No se sabe cómo se trasladó a la ciudad de México, pero el 13 de julio de 1535 
puso una demanda contra el poderoso Montejo ante la Segunda Audiencia, por el 
dinero y mercaderías apropiados ilegalmente. Aún no llegaba a la Nueva España 
el virrey don Antonio de Mendoza, por lo que los oidores de este tribunal, entre 
ellos Vasco de Quiroga, conocieron de este asunto de primera mano (Pérez de 
Bustamante, 1928, p. 27). Tanto para los oidores como para el virrey el caso no les 
debió pasar inadvertido, pues la demanda interpuesta era inusual contra un hombre 
tan poderoso e influyente como lo era Montejo. El 12 de enero de 1537 la Au
diencia de México pronunció su sentencia definitiva sobre este caso: condenaron 
a Francisco de Montejo a que pagara la cantidad de 1,600 pesos de oro de minas a

' Agradezco a Mario Humberto Ruz haberme compartido algunas de las referencias tempranas 
sobre Juanote Durán y Francisco de Montejo como participantes de la conquista y poblamiento de 
las provincias de Coatzacoalcos y Tabasco. En estas referencias se observa, por un lado, que Durán 
fungió como testigo del adelantado Montejo en contra de las pretensiones de Pedro de Alvarado 
por la gobernación de estas provincias en 1532. Y, por el otro, es el propio Juanote quien se queja 
de haber sido un poblador forzado a radicar en estas provincias por orden y mandato de Montejo 
(Véase Ruz, Los linderos delagua..., 1991, pp. 75,124-125).
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Juanote Durán, ya como residente de esta ciudad, a más tardar dentro de los nueve 
días siguientes en que le fuere notificada la ejecutoria respectiva. Es decir, por muy 
inusual que parezca, la Audiencia de México se pronunció a favor de nuestro per
sonaje, fungiendo todavía como oidor el propio Quiroga, quien signó la sentencia 
junto con el virrey.

No obstante, el adelantado solicitó apelación ante el Consejo de Indias. Esta 
institución se pronunció el 20 de noviembre de 1538 y el 30 de julio de 1539, 
confirmando la sentencia emitida por la Audiencia de México a favor de Juanote. 
Sin embargo, Durán volvió apelar porque exigió el pago de las costas, lo cual le 
fue concedido por el Consejo de Indias el 6 de noviembre de 1539, cuyo monto 
sumaba ya los 11,578 maravedíes. Como ya se ha visto, sólo dos meses después, 
en enero de 1540, Juanote Durán acompañó al virrey Mendoza en su viaje hacia 
la provincia de Xalisco y lo comisionó para terminar de hacer el deslinde entre 
los obispados de México y Michoacán. Esta aparente coincidencia invita a pensar 
que entre el virrey y Durán ya había habido un trato cercano, motivado quizá por 
el juicio de este catalán. Y, finalmente, el Consejo de Indias emplazó a Francisco 
de Montejo el 5 de febrero de 1540 para que en un plazo no mayor a tres días des
pués de la notificación pagase a Durán el dinero en que había sido condenado.

Más allá del infortunio y los triunfos judiciales de Juanote Durán, hay otros 
valiosos indicios de que este personaje realizó un trabajo como experto en los po- 
sicionamientos geográficos de la Nueva España. Por ejemplo, hay referencias in
directas de que el virrey Luis de Velasco comisionó en 1550 al cosmógrafo Juanote 
Durán para medir y trazar los límites entre los obispados de Nueva Galicia y 
Michoacán (Román, 1993, p. 224).8 También en la obra del primer cronista de la 
ciudad de México, Francisco Cervantes de Salazar, se consigna que Durán escri
bió un libro inédito (hoy perdido) titulado De la geographiay descripción de todas estas 
provinciasy reinos acompañada de 21 tablas, por medio de la cual llamaba “Grande 
Spaña a todo lo que los españoles, desde la Ysla Española hasta Veragua, con
quistaron y pusieron debaxo de la corona real de Castilla” (Cervantes, 1914, libro 
1, capítulo 3, p. 8; Martínez, 1993, pp. 31-32). En efecto, si la Crónica de la Nueva 
España se escribió entre 1560 y 1561, entonces la obra de Juanote Durán era de 
una data muy anterior. Además, por el título mismo puede uno adivinar que el 
contenido de dicho libro trataba sobre los asuntos geográficos (posicionamien-

8 No obstante, hav informaciones más precisas de que Diego Ramírez fue la persona comi
sionada por el virrey Luis de Velasco para realizar el deslinde entre los obispados de Michoacán y 
Nueva Galicia a fines de 1550 y principios de 1551 (Véase Orozco, Colección de documentos históricos 
inéditos..., 1922, pp. 143-145).

27



MEMORIAS DE LA ACADEMIA MEXICANA DE LA HISTORIA

tos de ciertas localidades) y la descripción de los territorios conquistados por los 
españoles para esas fechas.

Otra de las referencias valiosas al trabajo de Duran es nada más ni nada menos 
la que hizo en su afamada Geografíay descripción universal de las Indias }\ian López 
de Velasco, nombrado cosmógrafo-cronista por el Consejo de Indias el 20 de 
octubre de 1571 a la muerte de su antecesor, Alonso de Santa Cruz. La referencia 
completa es la que sigue:

Se sabe que Juanote Duran, cosmógrafo-perito, hizo observación de dos 
eclipses de luna en la Nueva España, año de 44, y después, comprobándolos 
con otros años, averiguó) que el meridiano de México dista del de Toledo 
seis horas y cincuenta y dos minutos de tiempo, a que corresponden 103 
grados de longitud. En este libro se va siguiendo ésta, aunque hay otras 
observaciones celestes de particulares, pero no tan auténticas ni de tan bue
nos fundamentos, por las cuales la diferencia del meridiano de México al 
de Toledo no viene a ser tanta con más de cuatro o cinco grados (López de 
Velasco, 1894, p. 10).

Destaca el elogio que hizo el cronista de Indias a Durán y su obra. Lo llamó 
“cosmógrafo-perito” y no dudó en calificar de “tan auténticas ni de tan buenos 
fundamentos” los cálculos hechos por el catalán sobre el posicionamiento de 
la ciudad de México con respecto al meridiano de Toledo. De tal suerte que los 
consideró como los más válidos y certeros, entre muchos otros, como para con
signar su cálculo de posición geográfica como dato oficial en su obra. No se sabe 
cómo López de Velasco obtuvo un ejemplar del libro de Durán, pero lo cierto es 
que para 1571 ya había cruzado el Atlántico y eran reconocidos sus aportes en el 
campo de geografía de la época.9

Por el momento son suficientes estas anotaciones, como para atenuar la ima
gen negativa que sobre Juanote Durán se generó a raíz de las inconformidades 
que el obispo de Michoacán interpuso judicialmente en su contra por el desem
peño de su comisión. Sin embargo, tampoco lo excusan de los errores u omisio
nes en que incurrió en el cargo que le fue encomendado.

9 El historiador francés Jean-Pierre Berthe señala, críticamente, que Juan López de Velasco se 
basó en los cálculos astronómicos de Juanote Durán para fijar la posición geográfica de la ciudad 
de México, los cuales eran incorrectos en cerca de ocho grados. No obstante, reconoce que los 
cálculos hechos por Alonso de Santa Cruz y los de Francisco López de Gómora eran tres veces 
peores (Berthe, “Juan López de Velasco...”, 1998, p. 155).
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Reflexiones finales

Todo esto nos lleva a reflexionar que la construcción de las instituciones fun
damentales sobre las que recayó el peso de la colonización española no fue un 
asunto fácil ni sencillo. Como se pudo observar, para resolver el tema de los lími
tes geográficos de las primeras diócesis fue necesaria la concurrencia de varias 
instancias, autoridades y jurisdicciones de diversas entidades: la indígena, la en
comienda, la episcopal, la Audiencia Real, el Consejo de Indias, la Corona y el 
Papado. Asimismo, este trabajo puso de manifiesto que en los primeros años 
coloniales no hubo personal suficiente ni instrumentos de confianza que per
mitieran participar de manera precisa y exacta en las divisiones territoriales más 
importantes para el gobierno novohispano. No obstante, a pesar de la precarie
dad de sus recursos y un ambiente social hostil, la tradición judicial hispana y la 
institución virreinal estaban dando pasos firmes en sus primeros 10 años de vida 
para su consolidación en la Nueva España.

Esta historia también nos ilustra sobre la forma como unos individuos en
frentaron en su época sus problemas y la manera en que los pudieron o no re
solver. En este caso, los obispos Zumárraga y Quiroga, así como sus respectivos 
cabildos catedrales decidieron enfrentar la indefinición del territorio de la nueva 
Diócesis a través de la defensa jurídica de su derecho. Dejaron en manos de los 
jueces y tribunales, la decisión última sobre su derecho, no sin antes agotar todos 
los medios y recursos legales a su alcance en la búsqueda de una solución favora
ble a sus demandas. Ahora sabemos que Vasco de Quiroga no lo logró para este 
caso, pero tuvo que acatar el fallo definitivo en su contra. Lo mismo que Juanote 
Durán, el comerciante-cosmógrafo, quien sí encontró justicia en los tribunales.

A MANERA DE RECONOCIMIENTO

La historia de la expansión territorial y los conflictos por diezmos de las diócesis 
mexicanas todavía se está escribiendo, a pesar los avances notables que hay en 
este sentido (Mazín, 2014, pp. 201-225). Recuerdo aquí, brevemente, el trabajo 
pionero del obispo Francisco Orozco y Jiménez, antiguo miembro de esta Aca
demia, quien publicó alrededor de 1922 una magnífica colección de documentos 
inéditos referidos al obispado de Nueva Galicia y su conflicto con el del Mi- 
choacán (Orozco, 1922, pp. 1-421). Asimismo, el Dr. Carlos Herrejón Peredo, 
distinguido miembro de esta Academia, quien en 1980 hizo un primer estudio de 
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los conflictos entre los obispados de Michoacán y el de México en el siglo xvi, 
en el cual señalaba la necesidad de observar el término “cercanías” para com
prender el proceso expansivo de las diócesis (Herrejón, 1980, pp. 55-71). En este 
mismo sentido, María Isabel Sánchez Maldonado, investigadora del inah, publicó 
en 1992 un pequeño artículo sobre el “Pleito Grande” referido al conflicto entre 
el obispado de México y el de Michoacán por el pueblo de Querétaro (Sánchez, 
1992, pp. 69-113). Por su parte, el Dr. José Francisco Román Gutiérrez publicó 
en 1993 un importante estudio sobre la formación y conflictos del obispado de 
Nueva Galicia con el de Michoacán, sobre todo el referido a la fundación del 
primero en la ciudad de Compostela (Román, 1993, pp. 163-234).

Asimismo, hago memoria del discurso de ingreso a esta Academia del Dr. 
Benedict Warren, quien en 1996 hizo una muy pormenorizada relación de los 22 
grandes litigios que sostuvo el abogado-obispo Quiroga, entre los que destacan los 
conflictos con las diócesis de México y Nueva Galicia (Warren, 1996, pp. 113-123). 
En la respuesta que ofreció el Dr. Carlos Herrejón a este discurso se destaca un 
consejo que debemos tener presente, porque ante el cúmulo de juicios mencio
nados se debe advertir que “más allá de los escándalos y violencias que se dieron 
en torno a estos pleitos” se estaba ventilando una cuestión fundamental en la 
pastoral del siglo xvi, la presencia de dos proyectos distintos de Iglesia y de dos 
eclesiologías que en la práctica eran opuestas: la que ejercían plenamente los 
obispos y aquella que mantenía los privilegios del clero regular. En efecto, esta 
advertencia encontró un gran eco en la obra del Dr. Alberto Carrillo Cázares, 
quien elaboró en 2003 un concienzudo estudio sobre el conflicto entre el obispo 
Vasco de Quiroga y los agustinos de Tlazazalca en el período 1558-1562 (Carrillo, 
2003,1, pp. 13-139).

Como ahora sabemos, la historia de la expansión territorial de los primeros 
obispados novohispanos fue muy dinámica y llena de eventos azarosos, porque 
se fue desarrollando en medio de varios conflictos y litigios judiciales que aún no 
están suficientemente estudiados. La consolidación de estas divisiones eclesiásti
cas dio lugar a una impronta que sirvió de base para la formación de varias de las 
Intendencias en el siglo xvm e incluso para algunas de las Provincias Constitu
cionales señaladas en la Constitución de Cádiz de principios del siglo xix (Mazín 
y Morales, 2002, II, pp. 381-400), por lo que el tema aún debe ofrecernos expli
caciones más amplias y convincentes al respecto. Es muy probable que encontre
mos en ellas parte de la respuesta al problema de los procesos de incorporación 
territorial a las monarquías ibéricas (Mazín y Ruiz, 2012, pp. 7-40).
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Para terminar, deseo agradecer al Dr. Carlos Herrejón Peredo la invitación que 
me hiciera hace un año para participar y acercarme al tema de las divisiones obis
pales y al papel que jugó en ello don Vasco de Quiroga. Así como al Dr. Óscar 
Mazín Gómez, por aceptar y honrarme con la respuesta a este discurso.
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RESPUESTA AL DISCURSO DE INGRESO 
DEL DR. RENÉ GARCÍA CASTRO1

Óscar Mazín

’ucho me complace responder al discurso que acabamos de escuchar. Tal
jLV-Lhonor, sin embargo, tendría que haber cabido a Bernardo García Martínez, 
nuestro colega y amigo, lamentablemente desaparecido el pasado mes de sep
tiembre. Gracias, René, por haberme cedido ese honor pidiéndome responderte 
en su lugar.

René García Castro oficializa esta noche su elección como académico de nú
mero en el sillón número 25 de esta Academia, que hasta hace algunos meses 
ocupara Mauricio Beuchot, colega muy estimado quien decidió acogerse al eme- 
ritazgo que otorga esta Casa nuestra. Además de haber resultado electo académico 
de número, el Dr. García Castro se desempeña, desde el año 2000, como profesor 
investigador titular de la Facultad de Humanidades de la Universidad Autónoma 
del Estado de México, en Toluca. En su formación descuellan un doctorado en 
historia por El Colegio de México, así como una maestría en historia y etnohis- 
toria, y una licenciatura en antropología social, ambas obtenidas en la Escuela 
Nacional de Antropología e Historia.

Además de la Universidad Autónoma del Estado de México, su desempeño 
docente le ha visto pasar por las aulas del Centro de Estudios Superiores en 
Antropología Social (ciesas). La producción académica del Dr. García Castro se 
centra en su mayor parte en el estudio de pueblos de indios otomíes, mazahuas, 
matlatzincas y nahuas de los valles de Toluca y Cuernavaca en las centurias del 
dominio hispano y el siglo xix. En este ámbito resaltan intereses por el derecho 
y los tribunales, el parentesco y la nobleza, las formas e instancias de gobierno y 1 

1 Respuesta al discurso de ingreso del académico de número recipiendario, don René García 
Castro, leída el 6 de marzo de 2018.

39



MEMORIAS DE LA ACADEMIA MEXICANA DE L\ HISTORIA

la propiedad territorial; todo ello concretado en temas tales como la transición de 
los señoríos a la aparición de los pueblos propiamente dichos como forjadores 
de la primitiva Nueva España; ámbito, este último, en el que se inserta el discurso 
que acabamos de escuchar.

En el último año tuve la oportunidad de conversar gratamente con Rene sobre 
el tema que hoy nos ha compartido. Varios colegas, como nuestro secretario, el 
Dr. Martínez Baracs, fuimos convocados por Carlos Herrejón Peredo a Pátzcua- 
ro para participar en un coloquio en que se pusieron al día las investigaciones 
sobre Vasco de Quiroga, uno de los más grandes artífices de aquel reino hispano 
nuevo. Como acaba de hacer ante ustedes, el Dr. García Castro me contó el sa
broso relato sobre la medición de límites entre las nacientes diócesis de México 
y de Michoacán, primera parte de su discurso. Los hechos son dignos de un cantar 
de gesta porque testimonian de una tónica arcaizante que tiene la mirada puesta 
en el pasado castellano medieval por entonces no sólo todavía reciente, sino que 
estaba siendo “transterrado” a este Nuevo Mundo. El relato rezuma el elixir 
de un saber de carácter unitario, es decir, sin compartimentos aislados, en que 
confluían vehículos retóricos, literarios, teológicos y sobre todo jurídicos que im
primieron a dicho saber un carácter eminentemente pragmático. Los espacios no 
podían transformarse en “territorios” si los actores y grupos no los pertrechaban 
con sus respectivas jurisdicciones, las de los obispos, la de la Real Audiencia, las 
de los señores indios de Nueva España, la del virrey o hasta la del mismo sobe
rano. Por eso el poder no despejaba entonces lo que hoy llamaríamos una esfera 
pública, sino que se hallaba disperso. Por si fuera poco, las autoridades delegadas 
se hacían eco de la doble potestad, secular y espiritual o eclesiástica que a partir 
de la Antigüedad Tardía invistió a los monarcas hispanos. No hay acaso mejor 
ejemplo de esto que la transformación del Lie. Vasco de Quiroga, seglar abogado, 
juez oidor de la Audiencia de México, en obispo; todo en el transcurso de unos 
cuantos meses.

Y resulta que el relato tan divertido como interesante que acabamos de es
cuchar, por el que nos imaginamos hasta los cordeles con que se tomaban las 
distancias para amojonar los espacios, tuvo por detonante diferendos sobre qué 
estancieros debían diezmar a cuál de los obispados. La perspectiva que adopta 
René nos hace ver en el diezmo un tema que rebasa, y con creces, las restricciones 
decimonónica y vigésima que lo convirtieron en un simple impuesto eclesiástico. 
A la luz del prisma de aquel saber antiguo, unitario, vislumbramos, en cambio, 
lo insospechado: el diezmo es como una atalaya desde la cual nuestro colega 
sondea, nada menos, que la territorialización del espacio. Desde luego ésta in
cluyó las tendencias del poblamiento indio e hispánico que se estaba dando, con 
sus reacomodos y sus avances respectivos; actores distintos pero unas pautas de 
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derecho análogas a aquellas que habían regido, muchos siglos atrás, la territoria- 
lización de la Península ibérica.

Nuevo comienzo entre nuevas poblaciones autóctonas, sí, pero sin solución 
de continuidad. El medioevo ibérico se estaba redimensionado mediante, diría 
Edmundo O’Gorman, esa especie de invención de las Indias Occidentales de 
Castilla. Para prueba, la cuerda para medir leguas de pura cepa urbana medi
terránea; la imbricación entre los términos jurídicos de los contenciosos y los 
instrumentos geométricos de mensura como la “aguja de marear” o el “relojito 
de sol”; en fin, ¿por qué no? hasta las pendencias a espada en mano en defensa de la 
justicia en el foro eclesiástico. Se trataba, en última instancia, de deslindar áreas 
disputadas y de definir, en consecuencia, en qué Obispado estarían las estancias 
de cuyos ganados diezmarían.

La imbricación de derecho y geometría lleva al Dr. García Castro a examinar, 
en la segunda parte de su discurso, una querella interpuesta en 1541 por el ague
rrido y experto litigante Vasco de Quiroga. Su análisis nos deja en claro la mecá
nica o secuencia de los litigios, sustanciados, primero, por la Audiencia de México 
una vez hechas las debidas “probanzas”; el valiosísimo indicio de los 3,000 pesos 
que importaba la gruesa de diezmos en la naciente diócesis de Michoacán en 
1541; la apelación a la instancia superior del Consejo del rey para las Indias, un 
tribunal que llevaba apenas escasos 20 años de haberse erigido y que escindía el 
conocimiento de las cuestiones indianas del real de Castilla, fundado, a su vez, 
poco más de un siglo antes, en 1385; en fin, la presencia muy temprana de prime
ros procuradores y agentes de las iglesias americanas en la corte peninsular. De 
personeros como éstos se vahan las entidades corporativas de toda índole para 
poder irles dando “asiento”, es decir, para hacerlas arraigar en el orden social del 
nuevo reino.

Las argucias judiciales de Quiroga, la tendencia de la época a tratar de ver si 
cada diligencia podía dar lugar a un nuevo contencioso para así ganar tiempo, em
pañan el perfil del “villano” de la historia, “hombre viejo, cojo, enfermo, lisiado” 
y “diminuto” en el quehacer; es decir, el agrimensor Juanote Durán a quien 
el Dr. García Castro dedica la tercera y última parte de su discurso. Es un hom
bre de su tiempo a quien caracteriza la impresionante capacidad de movilidad por 
los espacios transoceánicos; pero también para ascender socialmente, a juzgar 
por su capacidad para haber transitado de la comitiva de Francisco de Montejo, 
el conquistador de Yucatán, a la del primer virrey de Nueva España, quien le llevó 
consigo hasta Xalisco. Como otros tantos, Durán fue también exponente de aquel 
saber unitario antiguo al que me he referido y cuyo sedimento imbricaba entre sí 
las antiguas artes liberales con los más recientes Studia humanitatis. El Dr. García 
Castro subraya que, a decir de Cervantes de Salazar, Juanote Durán escribió De 
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la geographia y descripción de todas estas provinciasy reinos-, obra que, seguramente apa
bullado por la inmensidad espacial e histórica, toda vez que por el vértigo de las 
continuidades por asimilar, decidió llamar “Grande España”.

¡Gracias, René por el gusto con que nos has relatado esta trama, por suscitar 
en nosotros inquietudes que conducen a nuevas indagaciones, enhorabuena!

En nombre de todos los colegas miembros de número de esta Casa, te doy la 
más cordial bienvenida a ella.
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Antonio García de León Griego

R
ecibir el reconocimiento y aceptación de este cuerpo colegiado de gran pres
tigio implica imbuirse del espíritu crítico que lo anima y de su misión trazada 
en beneficio de la Historia de México. Por eso, para mí es un privilegio estar en este 

recinto y, por lo mismo, debo agradecer a los doctores Eduardo Matos Moctezu
ma y Leonardo López Luján, quienes me postularon para ocupar un sitio como 
miembro de pleno derecho de esta ilustre Academia, así como a los que acogie
ron positivamente mi candidatura. Agradezco también de antemano la respuesta 
a mi discurso, a cargo del Dr. Rodrigo Martínez Baracs, investigador comprome
tido con la Historia y relevo de las nuevas generaciones, de quienes con pasión 
profundizan en el conocimiento del pasado mexicano.

Asimismo, me llena de satisfacción ocupar el lugar número 30, creado espe
cialmente para los historiadores “foráneos” y no considerados antes como miem
bros de pleno derecho; un sitial que estuvo ocupado antes por un apasionado 
historiador regional, el doctor José María Muriá, cuyos méritos indiscutibles lo 
han convertido en miembro emérito de esta noble institución, dejando su espacio 
para que otros podamos participar como propios de un cuerpo colegiado tan 
reconocido.

José María Muriá es el historiador que ha investigado minuciosamente la histo
ria de la Nueva Galicia, de Guadalajara y del actual estado de Jalisco, insistiendo 
en la diversidad de los grupos humanos que la forjaron, en el origen de sus ins
tituciones y de sus costumbres, y quien, habiendo sido director de la Biblioteca y 
el Archivo de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y posteriormente director de 1

1 Discurso de ingreso del académico de número recipiendario, don Antonio García de León 
Griego (sillón 30), leído el 7 de agosto de 2018.
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El Colegio de Jalisco, ha contribuido a poner sobre el mapa del conocimiento la 
historia de su región y a ser el gran impulsor de proyectos culturales diversos en 
el Occidente del país. Su tesis, Sociedad prehispánica y pensamiento europeo, así como 
sus innumerables obras sobre la historia regional, han sido fundamentales para 
quienes hacemos historia desde las regiones y pretendemos realizarla utilizando 
las herramientas y las fuentes más diversas.

Asumo, entonces, la responsabilidad que significa ocupar este sitio, y los com
promisos que conlleva.

***************

En el cuento titulado R^> van Winkle, Washington Irving atribuve la autoría de 
esa su historia de cazadores y fantasmas, que ocurre en un pueblo olvidado de la 
Nueva Inglaterra, a un relato hallado entre los papeles del difunto Knickerboc- 
ker, que según él, era un...

Venerable caballero de Nueva York que sentía gran curiosidad por el pasado 
holandés de la provincia y las costumbres de los descendientes de sus primi
tivos pobladores. Sin embargo, sus investigaciones históricas no se centraban 
tanto en los libros y en las fuentes documentales como en las personas ya 
que, por desgracia, los primeros contenían pocos de sus temas favoritos, al 
paso que descubrió que los antiguos habitantes —y, sobre todo, las muje
res— eran ricos en esta sabiduría legendaria tan inapreciable para la verda
dera historia. Así pues, siempre que se tropezaba con una auténtica familia 
holandesa cómodamente instalada en su granja de techos bajos y a la sombra 
de un frondoso sicomoro, se sentía ante un verdadero libro y estudiaba los 
caracteres impresos en sus costumbres con el entusiasmo de un ratón de 
biblioteca... 2

Seducido por esta concepción de la historia, y afirmando sin conceder que es 
cierto que el pasado emerge como una dimensión del tiempo en donde cualquier 
indicio pueda ser utilizado como venero para recontar, y que se preserva mejor 
en universos regionales más frecuentados por fabuladores que por sabios, enton
ces, en la narración evocada por el caballero de Irving, el mínimo acontecimiento 

2 N.E. existen diversas ediciones, adaptaciones y traducciones de este célebre cuento. Una ver
sión reciente al español es la de José Luis Moreno-Ruiz, contenida en Lj leyenda de Sleepy Hollowy 
otros cuentos de fantasmas. Madrid, Editorial Valdemar (Colección Gótica, GOT-043), 2(X)9, 2’ im
presión.
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prima sobre la historia de los grandes hechos, mientras que lo menudo conduce 
precisamente a identificar los bordes fractales de lo general. Ésa es la historia que pre
tendo frecuentar: la que se desprende precisamente de los detalles más pequeños, 
para lograr construir un mapa más amplio de los acontecimientos.

Es por ello que quisiera empezar aludiendo solamente al tiempo que me atañe, 
ese tiempo que se entremezcla con una acumulación de vivencias llena de labe
rintos y singularidades. Y hablar de un juego propio que es más un regocijo lite
rario que la búsqueda de una precaria certeza; un juego en el que las piezas tienen 
que conducir a la construcción de una trama que les confiera sentido: una larga 
travesía gozosa, en donde lo inverosímil aflora como sustento de lo verdadero y 
que se va gestando poco a poco, sobre todo en el sentido de que, de principio, en este 
“oficio artesanal de la sospecha”, como diría Forster al hablar de la historia, no se 
trata de ocuparse de un tema, sino, antes que nada, de crearlo y hacerlo relevante.

Así, nada nos ha hecho disfrutar tanto como pasarnos los días y los años per
siguiendo historias. Porque no cabe duda que mi mujer y yo hemos gozado explo
rando el ancho mundo como cazadores en pos de presas codiciables, de relatos 
inverosímiles, de encuentros con tesoros perdidos: recuperando los vestigios que 
pudieran aplacar ese apetito voraz por conocer la continuidad de los sucesos, 
y que al crecer en intensidad, pudiera tragarse todas las intrigas posibles. Sagas 
completas, historias únicas, el engranaje del poder, la complicidad del dinero, los 
juegos entrelazados y sutiles de la vida cotidiana; como si con todo esto, al recrear 
y armar un relato, uno tuviera el poder de reanimar el tiempo. Esa experiencia 
iniciática que va de la niebla germinal de una idea a la alquimia de un producto 
terminado, me sigue seduciendo.

Y es que rehacer un momento de la historia, mirar con atención para contar 
las cosas, implica seguir rastros en varias direcciones, construir un andamiaje de 
innumerables vestigios, de restos semánticos y girones de lenguaje, en donde se 
puedan sostener todas las historias posibles. Es el momento que se da por in
tuición al acercarse a esa multiplicidad de presentes anteriores y simultáneos que 
suele desprenderse de lo que subterráneamente nos habita.

Así, me es más fácil en esa creación del pasado imaginarme en un peque
ño pueblo del sur de Veracruz, corriendo descalzo por los arenosos senderos 
al encuentro de los otros niños de la comunidad, cubiertos con la complicidad 
de la espesura, llegando con ilusión a sumergirnos en las aguas de la poza del 
Ocozuapan, en donde teníamos la posibilidad de hundirnos y salir en el interior 
mismo del tronco de la ceiba que sombreaba el ojo de agua, en donde habitaban 
los pequeños dueños del monte, donde podíamos atisbar apenas una de las puer
tas del inframundo fértil del Dueño de los Animales. Porque aquello era como 
crecer en el interior de un ámbito paralelo, en donde la imaginación se refrescaba 
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